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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 15 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales 
del Hospital Punta de Europa de Algeciras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Punta de Europa, Unidad de Gestión de 
Ingresos, sito en Crta. de Getares, s/n, 11207 Algeciras.

NIF Liquidación Descripción

X5534017X 0472115289103 URGENCIAS

31859546S 0472115270693 URGENCIAS

X3507000Y 0472115298813 URGENCIAS

X2257925S 0472115280764 URGENCIAS

X0876163R 0472115289036 URGENCIAS

Y5961411D 0472115283774 URGENCIAS

X6632528H 0472115283281 URGENCIAS

Y4449072N 0472115258872 URGENCIAS

X1209470S 0472115286974 URGENCIAS

X7434441J 0472115282444 URGENCIAS

Y5766606Z 0472115283546 URGENCIAS

31832144Y 0472115279223 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO

B51029569 0472115280944 POLICIA MORTUORIA

B72314677 0472115273870 C. P. RESTAURACIÓN

32046945X 0472115280833 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO

44362143L 0472115289863 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO

45116475C 0472115283390 URGENCIAS

Sevilla, 15 de mayo de 2019.- El Director Gerente. Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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